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DOCUMENTO # 2 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN (SDO) 
LPN-GIP-11-2026– (CO-L1232-P238891). 
 
 

PRÉSTAMO: BID 4446/OC-CO 
 
ADQUISICIÓN: 

 
CO-L1232-P238891 

  
LPN-GIP-11-2026 

  
OBJETO:  “CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO EN LA AVENIDA COLOMBIA FASE 1 Y 

EMPATE CON COLECTOR SAN FRANCISCO CON OBRAS DE CONEXIÓN Y 
COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE MOCOA” 

 
De conformidad con lo dispuesto en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 del BID, a través de la Gerencia Integral del Proyecto (GIP), en calidad de 
contratante, teniendo en cuenta las inquietudes y solicitudes formuladas por los interesados en participar en este proceso, 
se permite realizar las siguientes aclaraciones al documento de solicitud de oferta. 
 
Para absolver las inquietudes, se procederá a transcribir las preguntas sin identificar la fuente; luego se señalará la 
respuesta a la misma. 
 
Solicitud No. 1: 
 
“(…) Por medio del presente nos permitimos solicitar respetuosamente la expedición de una adenda al proceso de 
selección No. LPN-GIP-11-2026, cuyo objeto corresponde a la “Construcción del alcantarillado en la Avenida Colombia 
fase 1 y empate con colector San Francisco con obras de conexión y complementarias en la Ciudad de Mocoa”. 
 
La presente solicitud se fundamenta en que, dentro de los requisitos exigidos en el proceso, se encuentra la acreditación 
de cupo de crédito, el cual debe ser expedido por entidades bancarias debidamente autorizadas. No obstante, dichas 
entidades financieras manejan tiempos internos de estudio y aprobación que pueden extenderse hasta treinta (30) días 
calendario. 
 
En virtud de lo anterior, el plazo actualmente establecido para el cierre del proceso no resulta suficiente para la obtención 
oportuna de dicho documento, lo que limita la posibilidad de participación en igualdad de condiciones. (…)”. 
 
Respuesta: Mediante adenda No.1 se prorrogará el plazo de presentación de ofertas hasta el 5 de junio de 2026, tiempo 
que se considera suficiente para que los interesados puedan preparar sus ofertas. 
 
Solicitud No. 2: 
 
“(…) en nuestra calidad de posibles oferentes dentro del proceso de la referencia, cuyo objeto es la “Construcción del 
alcantarillado en la Avenida Colombia fase 1 y empate con colector San Francisco con obras de conexión y 
complementarias en la Ciudad de Mocoa”, nos permitimos solicitar de manera formal la expedición de una adenda 
mediante la cual se amplíe el plazo establecido para la presentación de ofertas. 
 
La presente solicitud se fundamenta en la necesidad de garantizar el cumplimiento estricto de los requisitos habilitantes y 
técnicos exigidos en los pliegos de condiciones, particularmente en lo relacionado con la vinculación del profesional clave-
Director de Obra. Actualmente nos encontramos adelantando un proceso riguroso de verificación y selección de un perfil 
que cumpla a cabalidad con las condiciones establecidas por la entidad, lo cual demanda un tiempo adicional razonable 
para asegurar la idoneidad, experiencia y disponibilidad del profesional requerido. 
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Es importante señalar que la ampliación del plazo de cierre no solo favorece la pluralidad de oferentes, sino que además 
fortalece los principios de transparencia, selección objetiva y responsabilidad que rigen la contratación, permitiendo la 
presentación de propuestas estructuradas, sólidas y acordes con los estándares exigidos. (…)”. 
 
Respuesta: Mediante adenda No. 1 se prorrogará el plazo de presentación de ofertas hasta el 5 de junio de 2026, tiempo 
que se considera suficiente para que los interesados puedan preparar sus ofertas. 
 
 
 
Dado en Bogotá D.C a los quince (15) días del mes de mayo de 2026 
 
 
 
 
SERGIO GIRALDO PINZÓN 
REPRESENTANTE  
GRUPO CONSULTOR DE INGENIERÍA S.A.S GRUCON INGENIERÍA SAS 
Integrante Representante del CONSORCIO CONSULTORES IEHG-JVP (Gerente Integral del Programa)  
 
CC:          C-376 


